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Referencia: 2020/00000319E

Asunto: CERTIFICADO ACUERDO PUNTO 4 ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DE 
FECHA 28.05.2020

ROBERTO CHINESTA OLIVA, SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CABILDO 
DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 28.05.2020, se actuó lo siguiente respecto del punto 
4.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE OBRA CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 
DENOMINADO “RESTAURACIÓN DE LADERAS Y LECHO FLUVIAL DE BARRANCOS EN 
PARRA MEDINA”, T.M. BETANCURIA, Nº DE EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE 
OB0002/20 (REF. INTERNA 2019/4228K), PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 
APERTURA DE SOBRE ÚNICO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA DE CRITERIOS 
VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

Por el Sr. Presidente se procede a la lectura del justificante del Registro Particular de Plyca 
(Plataforma de Licitación), que se incorpora al expediente, y en el que se recogen las ofertas 
presentadas, siendo los licitadores: ACCYNIA INGENIERIA S.L.; TERCIA INTEGRAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS S.L.; PROYECON GALICIA SA; CRISPAL ISLAS SL; OBRAS PÚBLICAS CANARIAS 
S.L.; TRANSPORTES Y CONSTRUCCIONES GOPAR RODRÍGUEZ S.L.; GARDEN IKA S.L.,  a 
continuación, se procede a firmar digitalmente por el Secretario de la Mesa, seguido por el Sr. 
Presidente. 

A continuación, se procede a la apertura del sobre electrónico de cada una de las empresas y a la 
comprobación de la documentación aportada, siendo las ofertas:

Empresas Proposición económica 
(incluido IGIC)

Creación de 
empleo

ACCYNIA INGENIERIA S.L 103.796,92€ 189 horas
TERCIA INTEGRAL DE OBRAS Y SERVICIOS S.L. 103.418,86€ 528 horas
PROYECON GALICIA S.A. 121.956,20€     0 horas
CRISPAL ISLAS S.L.   92.442,81€      0 horas
OBRAS PÚBLICAS CANARIAS S.L.   99.089,48€ 1.056 horas
TRANSPORTES Y CONSTRUCCIONES GOPAR RODRÍGUEZ S.L.  102.415,48€ 2.400 horas
GARDEN IKA S.L.    97.565,00€ 6.720 horas

A continuación, se procede a determinar la valoración de las ofertas de acuerdo con lo establecido en 
el Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares y determinar si la oferta del licitador 
que ha obtenido la mejor puntuación, en principio, pueda ser anormal o desproporcionada, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares.
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LICITADOR OFERTA 
(euros)

IGIC TOTAL CREACIÓ
N DE 

EMPLEO 
(horas en 
jornadas 
laborales)

PUNTUACIÓN CÁLCULO BAJA 
DESPROPORCIONA

DA

Económic
a (90 

puntos)

Empleo        
(10 

puntos)

1ª media

ACCYNIA 97.006,47 6.790,45 103.796,92 2.400,00 55,38 3,57 0,88 58,95
TERCIA 96.653,14 6.765,72 103.418,86 528,00 56,53 0,79 0,52 57,31
PROYECON 
GALICIA, S.A.

113.977,76 7.978,44 121.956,20 0,00 0,00 0,00 18,53 0,00

CRISPAL ISLAS, S.L. 86.395,15 6.047,66 92.442,81 0,00 90,00 0,00 -10,15 90,00
OPC 92.606,93 6.482,49 99.089,42 1.056,00 69,73 1,57 -3,69 71,30
TRANSGORO, S.L. 95.715,40 6.700,08 102.415,48 200,00 59,59 0,30 -0,46 59,89
GARDEN IKA, S.L. 90.735,50 6.829,50 97.565,00 6.720,00 75,84 10,00 -5,64 85,84

Efectuados los cálculos resulta que está en situación anormal o desproporcionada la oferta 
presentada por la empresa CRISPAL ISLAS, S.L.

En consecuencia, la mesa acuerda por unanimidad iniciar el trámite previsto en el artículo 149.4 de la 
Ley de Contratos del Sector Público con respecto a la proposición económica presentada por la 
empresa CRISPAL ISLAS, S.L. debido a que en principio, es anormal o desproporcionada, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares que 
rige la contratación.

En consecuencia, se le concede un plazo de cinco días hábiles para que justifiquen la valoración de 
las ofertas y precisen las condiciones de la misma presentando los siguientes documentos:

1.- Desglose de gastos de las partidas de explotación estimadas durante la vigencia del contrato 
incluidos, en su caso, los correspondientes a las mejoras ofertadas.
2.- Documentación justificativa del ahorro que cubra el porcentaje de baja por el que la oferta ha 
incurrido en anormalidad.
3.- Condiciones especialmente favorables de que disponga para ejecutar las prestaciones incluidas 
en el contrato.
4.- Cualquier otra evidencia documental acreditativa de la viabilidad de la oferta.

El Sr. Presidente interviene y propone la Mesa hacer un receso en la sesión siendo las 11:45 horas y 
reanudar la misma a las 12:15 horas, en la Salita de Presidencia. 

Siendo las 12:15 horas se reanuda la sesión.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Mesa de Contratación.
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